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a contar a partir de la recepción de la presente, pueda alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes. Sevilla, 6 de mayo de 2002. El Gerente Adjunto,
Fdo.: Ignacio Alvarez Ossorio Ramos.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández Rañada de la Gándara.

ANUNCIO de resolución de inicio de expediente
de caducidad de la autorización del local núm. 39
en el puerto de Marbella (Ocupante: Juan Molina
Robles).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
de la siguiente resolución de inicio de expediente de caducidad
de la autorización del local núm. C39 en el puerto de Marbella.

Visto el informe de la Dirección de Explotación, y en base
a las consideraciones que en él se detallan, de conformidad
con el art. 30.3 de la Ley 4/86, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al amparo del Real Decreto
3137/83, y arts. 57 a 62 de la Ley 27/92, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, y según los arts. 2 y 18
del Decreto 126/92, por el que se constituye la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía y se aprueban sus estatutos, el
Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía

R E S U E L V E

1.º Dar inicio al expediente de caducidad de la auto-
rización del local núm. C39 en el puerto de Marbella, otorgada
a don Juan Molina Robles, por las causas siguientes:

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

a) Incumplimiento de la obligación del pago de las facturas
correspondientes a la ocupación practicada por plazo superior
a un año (Cláusula 14.ª de la autorización).

b) La falta de utilización de las instalaciones por un período
de tiempo superior a cuatro (4) meses (Cláusula 3.ª de la
autorización).

2.º Dar traslado del asunto para que antes de redactar
la propuesta de resolución, y en el plazo máximo de 10 días,
a contar a partir de la recepción de la presente, pueda alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes. Sevilla, 6 de mayo de 2002. El Gerente Adjunto,
Fdo.: Ignacio Alvarez Ossorio Ramos.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández Rañada de la Gándara.

SDAD. COOP. AND. VITIVINICOLA NTRA. SRA.
DE LA SOLEDAD

ANUNCIO de disolución. (PP. 2213/2002).

En la Asamblea General Extraordinaria del día 18 de julio
de 2002 se aprobó por unanimidad de los socios la disolución
de la Cooperativa Vitivinícola Nuestra Señora de la Soledad,
S. Coop. And., de Cabra (Córdoba), lo que se hace público
de conformidad con lo previsto en el artículo 111.4 de la
Ley 2/9, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Los Liquidadores, don Francisco Navas Padillo, NIF
30.471.188-Y, don Francisco Ochoa Padillo, NIF
30.409.235-S, y don Carlos Alvarez de Sotomayor Poras, NIF
30.707.408-G.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Intur-
joven, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
Inturjoven, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 3 de julio de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los con-
ciertos educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del curso
académico 2002/03.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
13 de diciembre de 2001 (BOJA del 27) estableció las normas
que regirían la convocatoria para solicitar acogerse al régimen
de conciertos educativos o la renovación o modificación de
los mismos a partir del curso académico 2002/03, de acuerdo
con lo previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y en el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes para el acceso, modificación o reno-
vación de conciertos educativos presentadas por los centros
privados que imparten enseñanzas de educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria, bachi-
llerato, ciclos formativos de grados medio y superior de for-
mación profesional específica y programas de garantía social,
que se relacionan en los Anexos, y cumplidos todos los trámites
previstos en la citada Orden de 13 de diciembre de 2001,
de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 24
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos y a propuesta de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros

docentes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III,
IV, V y VI de la presente Orden, según lo dispuesto en el
artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el apartado
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 2. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos con los centros

docentes privados relacionados en los Anexos VII y VIII de
la presente Orden, con indicación de los motivos de la no
concertación.

2. Denegar el acceso al régimen de conciertos educativos
o la modificación del suscrito con anterioridad a todos los
centros que lo han solicitado para el nivel de educación infantil,
por no tratarse de educación básica obligatoria y gratuita, en
aplicación de las disposiciones adicionales tercera de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, en virtud de las cuales sólo procede
la concertación de los centros que imparten enseñanzas no
obligatorias si las unidades de las mismas estaban subven-
cionadas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

3. Las unidades denegadas o minoradas que se relacionan
en los Anexos I, II, III, IV, V y VI de la presente Orden lo
son por los motivos que en los mismos se especifican, con-
siderando, asimismo, las disponibilidades presupuestarias,

según lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, y la planificación
educativa de la localidad, distrito o sector de población donde
se encuentra ubicado el centro solicitante del concierto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de dicho
Reglamento. La citada planificación tiene como finalidad satis-
facer las necesidades de escolarización existentes, contando
para ello con los centros sostenidos con fondos públicos de
la localidad, distrito o sector de población.

Artículo 3. Conciertos de carácter singular.
Los conciertos en los niveles educativos de bachillerato

y de ciclos formativos de grado superior de la formación pro-
fesional específica con los centros que se encontraban sub-
vencionados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular, según pre-
vienen las disposiciones adicionales tercera de dicha Ley Orgá-
nica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 4. Financiación de los conciertos de determinadas
enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2
de la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
13 de diciembre de 2001, en la financiación de los ciclos
formativos de grado medio de la formación profesional espe-
cífica se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) A los ciclos formativos de Gestión Administrativa,
Comercio y Cuidados Auxiliares de Enfermería se aplicarán
los módulos económicos definidos para cada uno de ellos en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, teniendo en
cuenta que la cantidad a percibir por unidad escolar por el
concepto de «otros gastos» será el total de las establecidas
para el primer curso y para el primer trimestre del segundo
curso académico de los citados ciclos formativos.

b) A los ciclos formativos de Carrocería, Electromecánica
de Vehículos, Equipos Electrónicos de Consumo, Equipos e
Instalaciones Electrotécnicas, Fabricación a Medida e Insta-
lación de Carpintería y Mueble y Peluquería se aplicarán los
módulos económicos definidos para cada uno de ellos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, distinguiendo si
la unidad corresponde al primer o al segundo curso del ciclo
formativo correspondiente.

c) A los restantes ciclos formativos de grado medio se
aplicarán las cantidades establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para los ciclos formativos de grado medio
sin módulo económico definido.

2. En educación especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, se finan-
ciarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para
las unidades de educación especial de Plurideficientes, Audi-
tivos y Psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de
la Educación Básica/Primaria como de la Formación Profe-
sional de Aprendizaje de Tareas, según lo establecido en el
artículo 3 de la Orden de 13 de diciembre de 2001.

3. Las unidades correspondientes a los programas de
garantía social, concertadas por transformación de unidades
de educación especial de Formación Profesional de Aprendizaje
de Tareas, se financiarán conforme a los módulos económicos
establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para estas últimas enseñanzas, en la tipología específica que
corresponda.

Artículo 5. Notificación de los conciertos.
Los Delegados/as Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia notificarán a los interesados/as el contenido
de esta resolución en la forma, términos y plazos establecidos
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 6. Formalización de los conciertos.
1. Los Delegados/as Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia notificarán, en la forma establecida en el
artículo 59, antes citado, la fecha, lugar y hora en que los
interesados/as deban personarse para firmar el concierto edu-
cativo, que en todo caso se llevará a cabo antes del 15 de
septiembre de 2002. Entre la notificación y la firma del con-
cierto deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho
horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo será firmado por el correspondiente Delegado/a
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia y por el
titular del centro privado o persona con representación legal
debidamente acreditada, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de 11
de julio de 2001 (BOJA de 7 de agosto), por la que se hacen
públicos los modelos de documentos administrativos en los
que se formalizarán los conciertos educativos.

3. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización, se entenderá
que renuncia a suscribir el concierto.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2002/03.

Sevilla, 3 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita en
la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 21, en Málaga, en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 1 de julio de 2002.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.
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AYUNTAMIENTO DE DURCAL

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, ENCUADRADA EN
LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA

SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL

BASES GENERALES

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de el presente convocatoria la provisión

en propiedad, por tuno libre y mediante oposición, de una
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Cate-
goría Policía.

1.2. La citada plaza se adscribe a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/01, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, y se encuadra en el Grupo C del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Los presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Conserjería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, modificada por la Orden
de 14 de febrero de 2002, y, en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación el Real Decreto Legislativo
781/1896, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
7 junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse los procedimientos de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes,

antes de que termine el último día de presentación de soli-
citudes, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros en los hombres y

1,65 en las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptiva.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso, según proceda.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán, conforme al modelo del
Anexo II de esta convocatoria, en el Registro del Ayuntamiento,
conforme a dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se adjuntarán fotocopias compulsadas del
título exigido, del carné de conducir y recibo acreditativo de
haber abonado los derechos de examen, fijados por la orde-
nanza fiscal correspondiente en 30,05 euros, los cuales habrán
de ser ingresados en la siguiente cuenta corriente a nombre
del Ayuntamiento:

Entidad: 2100 La Caixa.
Oficina: 2501 Dúrcal.
D.C.: 21.
C/C: 0210000948.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en plazo de diez días sub-
sane lo que falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, con los efectos previstos en el
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que deberá publicarse en Boletín Oficial
de la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, se concederá un plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinarán el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Conserjería de Gobernación.

- Un representante de la Junta de Personal.
- Uno propuesto por la Excma. Diputación Provincial,

Licenciado en Psicología.
- Uno propuesto por la Excma. Diputación Provincial,

Licenciado en Educación Física, Ciencias de la Actividad Física
y el Deporte o equivalente.

- Dos Concejales propuestos por el Ayuntamiento Pleno.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plaza
convocada. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando con-
curran cuatro vocales y el Presidente.


